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Sra. Directora Administrativa – Contable 

UEPPNI - SAF 

 

Por medio de la presente me dirijo a usted a fin de dar cumplimiento a lo requerido a orden 42 

respecto a la evaluación de la oferta recibida en el trámite correspondiente a “S/Adquisición de Calefón para 

gas natural para Inmueble de Río Grande de la SDPyPyME-MPA”. 

Dado que la oferta cumple con los requisitos técnicos de la Subsecretaría de Servicios e 

Infraestructura Pública ZN y C, según Nota a orden 16, se da conformidad para continuar trámite. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juan Oyarzo  

Director Provincial de Asistencia PyME 
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